RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001666 Ent. Nº 6059/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado- Hospital de Mercedes, relativas a la Licitación Pública          Nº  01/2013  para la Contratación Servicio de Conserjería;
RESULTANDO: 1) que se publicó en el Sitio web de Compras Estatales el  07 de agosto de 2012, en el Diario Oficial el 14 de agosto de 2012 y en las Revista especializada Contacto el 11 de agosto de 2012;

2) que al acto de apertura realizado el 03 de setiembre de 2012, se presentaron las firmas: Joaca S.A.; Jorge Lucero; Mega; Segor; Febysol S.A.; Unibenc S.A. y Sevicol Ltda.; 

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 18 de setiembre de 2012, aconseja adjudicar a la firma Febysol S.A. por mejor precio, por un monto total de la oferta por el período de 1 año (1/01 al 31/12/2013)  $ 5.370.318, valor hora $ 122,61 precios con IVA incluido;

4) que por Resolución del Director del Hospital de Mercedes de fecha 02 de octubre de 2012, se adjudicó conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora a la firma Febysol S.A. por el ejercicio enero-diciembre 2013, con posible prórroga automática por dos ejercicios de igual duración, vencimiento final 31/12/2015; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del Decreto             No. 150/012 de 11 de mayo de 2012, establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ..(..).C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

2) que, si bien el pliego que rigió el llamado establece factores como: “antigüedad en el ramo, referencias documentadas de lugares donde hubiera desempeñado servicios, antecedentes de cumplimiento de las firmas oferentes en contrataciones anteriores”, no se establecen los mecanismos de ponderación de cada uno de esos factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada; 

3) que si bien el pliego establece que la administración podrá realizar negociaciones tendientes a la mejora de ofertas en los casos de precios manifiestamente inconvenientes, la normativa vigente (Artículo 66) establece que en hipótesis de precios manifiestamente inconvenientes, ya no proceden negociaciones, sino que el ordenador o la CAA debidamente autorizada por este podrá: “solicitar directamente mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o calidad”;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
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